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Se suscHbé á esté pérfódicó cié Toledo . callé dé Juan Labrador,' núm. 15, imprenta.—Los suseritores dé 
«sta:capital pagarán 16 rs: ál'iúes, por hiédib*año 90, por año 170, llevado a domicilio.—Los de fueja fiO rs. 
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PROVINCIA Í)E WIÉDÜV

: l : i í ■!: ? ' ? . • . - ’ , . ; . • ; ;
Pot disposjpion del Sr. Gobernador ciyil 

dé ésta pfavincia, .y én virtud de las leyéá de í.“ 
de mayó de 1855,11 dejuliode 1856 éinstruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
s¡euiral«:

Remate para ,ej,,dia.;19 de cnero de 1865 
y hora de las oncé de? sil maiíáha en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia I). Rafael de lá' Puénté y FaltíÚh^, Escri
bano D. José María Gallego, ■ ' " ’*: ’ t',’!

í 1 ',< !■ «T-b1! fll '! tl/l í>">

’ RIENÉS1 teL ÉSTÁDO;

MENOR CUANTÍA.
Li 

Clero.— Varlido de Torrijos.—Rústicas.
. .¡..¡(¡¡.y ; ni,»,?- «•¥«)« l.» t'iPíí .«i!U

■;' v.,» . < &erindoíert‘U.'i w- uk>i
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.4,^me% 5W«4U<iEWd tierfa 
denominada de- la Chabacana, en término de 
Gjerjnílptgí sdemttóchd»
pueblo, de 7 celemines de 500 estadales, ó seari 
aT/arpas.^píqnOareasiiColilieiiei'IBíQlivaé- l«ow 
da por O y M •con ijefra de AnastasiohMartiny 
P..con D. José María Gallarda, y N. correa*

mino de la Veguilla: ha sido tasadla en renta 
en 22 rs., en venía 60Ó: segun la Administra
ción se halla arrendada en 24 á D. Víctor Serra
no, capitalizada en 540, por que se subasla. n

Número 5240 dél iri venia rio.—Otra tierra 
denominada las Pastoras, en dicho término y de 

¡igual procedencia, de 2 fanegas y 1 celemin de 
500 estadales, ó sean 97 áreas, 87 cenliáreas y 
77 decímetros, (en esta tierra radican 4 olivas de 
Tomasa Fernandez, y una de Ramón Lorenzo,) 
que no se enagenan: linda porO. con tierra de< 
Máximo Rodríguez, M. con Balbino Cebaira, P, 
cori Pedro Rodríguez, y N. con Zoilo González: 
ha sido tasada cn renta en 16 rs., en venta 360: : 
segunda Administración se halla arrendada al 
citádb Serrano én 18, capitalizada en 405, por 
Ique se subasla.

1 • Número 5240 del inventario.—Otra lierra 
denbtniháda def Higueral, en dicho término y de.: 

’ igüftl procédenciá, dé 1 celemín, de 500 estada- .
1 les |d'fariéga, -y este dé 11 piés lineales, ó sean 
5 áí’éas, 91 centiáreas y 51 decímelros,. tiene 5 
olivás:1 linda por O., M., Pí y N. con olivas de 
Saturnino «Jarcia:, ha sido tasada en renta en? 8 
srédléé, én!Aénla 2,00: según ía Administración 
sé halla arrendada al citado Serrano en 10, capí» 
talizada en 225; porque sesubasta.

Númei’o 5240 del inventario.— Oirá lierra 
•dehofiíihhda 'Tiuátfrqifuari. Francisco, en dicho ? 
‘término y de igual procedencia, de 10 celemi
nes, de 500 estadales, y estede 11 piés lineales^ 
olean 59 áreiís,' 15 cenliáreas y 11 decímetros;



Pedro Rodríguez, coq I). Qj|° Sánchez 
ra. P. con Prudencio Gnn?alez, y N. con Máximo 
Rodríguez: ha sido twd'l ®n renta en lÍ2rs., 
en venta 1800: según |a Administración se halla 
arrendada-a Ensebio Rivera en i IQ, capitalizada 

linda por 0., M. y N. con herederos de María 
Rodríguez, y P. con Pedro Rodríguez: ha sido 
tasada en renta en 8 rs., en venta 160: según 
la Administración se halla arrendada en 10 al 
citado Serrano, capitalizada en 225, por qiíe sé 
subasta.

Número 3211 del inventario.—-Dos olivas 
al sitio denominado* Borreguillo, en dicha tér^ 
mino y de igual procedencia, enclavadas en pro
piedad particular de D. Sebastian Rodríguez: 
lindan por 0., M., P. y N. con tierra de dicha Ro
dríguez, han sido lasadas en renta en 4 rs., en 
venta 80: según la Administración se hallan ar
rendadas al citado Serrano en 3, capitalizadas en 
67 rs. 50 cénts., se subastan por la hsaciorn

Número 32fÍ del inventario.11—Siete olivas 
al sitio del Granugal. en dicho término y de 
igual procedencia, enclavadas en propiedad par
ticular de D. Sebastian Rodríguez: lindan por 
0., M., P. y N. con dicho"Sr. Rodríguez: han 
sido tasadas en renta en 14rs.,en venta 300: 
según la Administración las lleva en arriendo el 
citado Serrano en 13, capitalizadas en 292 rs. 
50 cénls.yse subastan por la tasación.

Número 3241 del inventario.—Cinco olivas 
al sitio de Pastoras, en dicho término y de igual 
procedencia, enclavadas en propiedad particular 
de I). Braulio Montero: lindan por 0., M., P. y N. 
con tierra de dicho Montero: han sido tasadas en 
renta en 40 W; en yénla 22Óí según la Admi
nistración se hallan arrendadas al citado Serrano 
en 8, capitalizadas en 180, se subastan por la 
tasación.1-!1'1 - 1 k7 ,, ¿¿ ,

¿Número 3241 dél inventario.—Cuatro olivas 
al sitio del Tapiadó, én dicho término y de igual 
procedencía¿ encíavadas en propiedad particular 
de D. Gregorio Sánchez1 de Rivera: lihdan;por 0., 
M., P. y N¡ con tierra dé diphqSánchez de Rive
ra: han sidodaSadas en renta en 8 rs., en venta : 
2Ó0: según la Administración las lleva en arrien
do.el citado Serrano qn: 7, capiializádas en ISZ 
reales 50 cénls., se subastan por la tasación.

Número 3241 del,inventarió.—Tres olivas al 
sitio de la Virgen, en dicho término y de igual 
procedencia, enclavadas en propiedad particular 
de D. Gregorio Sánchez Rivera: lindanpor 0.^. 
M., P, y N.moú tierra de dicho Sánchez: han sido 
tasadas en renta eií¡ 6 rs.,eú venta 120: segúnja 
Administración1 las lléyaí en arriendo', el citado 
Serrano en 5, capitalizadas en 412 rs. 50 cénts.J 
se subastan por la tasación. .

Número 8f35 del inventarió.—Üna tierra 
denominada la Merienda, en dicho término, pro
cedente de las Monjas Franciscas de la Conceprt 
cion de Toledo, de 4 fanegas y 6 celemines de 
500 estadales y este de 1 i piés lineales, ó sean 2 
hectáreas, 11 áreas, 41 certtiáreas ,y 59 .décima» 
trosqla divide el caminó que de Gérindóte se di- 
rije ¿¿Santo-Domingo: lindó por O. coa tierra da

en 2475, por que se subasta. En esta finca hay 
42 olivas ilé la propiedad de D. José Murga.4 ''

Número 8455 del inventario.—Otra : tierra 
denominada las Careabas,'entre los dos canfines 
de Carmena, en dicho término y de igual proce
dencia, de 3 fanegas y 4 celemines del marco de 
500 estadales y este de 11 piés lineales, ó sean 1 
hectárea. 56 áreas, 60 centiáreas y 44 decíme
tros: linda por 0. con tierra de Isaac Burgos, M . 
con camino de Carmena, P. con Saturnino Gar
cía, y Nj coh D. José Murga: ha1 sido lasada en 
renta en 72 rs.. en venta 1400: según la Adm:- 
nistracion se halla arrendada en 70 al citado Ri- 
yétxf, capilali'záda en Í575, jpor que se subasta. 
Esta tierra tiene encía vadas 9 olivas de propiedad 
particular de D. José Murga.

Número 8436 del inventario.—Otra tierra 
denominada los Puntales, en dicho término, pro
cedente de la Capellanía de Animas de Alcabon, 
de 2- fanegas,- 10 celemines y 59 ÓliVas, de 500 
estadales cada fanega y este de 11 piés lineales, o 
sean 1 hectárea, 53 áreas, 1 Fcénliáreas y 37 de
címetros: !inda por 0. y P con tierra de Manuel 
Sílbela, M. con el camino bajo de Lirmem, y N. 
con camino alto de dicho pueblo: ha sido tasada 
en renta en 110 rs., en venta 2200: según la Ad
ministración la lleva en arrien lo Cipriano Mon- 
talvo eri 11'5, capitalizada en 2587 rs, 5(1 cents., 
pórquese’subasta.

El arrendamiento de las fincas q i j com
prende el presenté anuncio está sujeto á las 
prescripciones do la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

j 2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará este en diez plazos 
.iguales de 40 por 100 cada uno. El primero á 
¡los quince días siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
ano cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
41 de julio de 4856.

3 .’ Las lineas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose én los quince plazos y 
calorcéraños que previene el art: 6.’ dé la ley dé 
lOfdeímayoide 1855, y con la boníficábion dél 
5 pot! lOOíqué él mismo otorga álósebmprado- 
re^ queifatiéipen tino<é más plazos^ púdiéhdo 

¿estoss hacer el pago del 50 poi* 100 én papel Jde



3 —
ferentes denominaciones correspondan las á pro
vincias y á los pueblos.

2.a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi • 

. ca superior, cuyos productos ingresan en las 
I Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 

te D. Cáilos, los de las Ordenes militares, los do 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corparaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 18 de diciembre de 1864.
El Comisión id > principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

----»>o<«----

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
OS PROPIEDADES Y DERECHOS DEC ESTADO.

En virtud de orden de la Dirección general 
del ramo.se suspende la subasta anunciada en el 
Boletín de Ventas número 519, del miércoles 16 
de noviembre del presente año para el 29 del 
presente, de la finca señalada con el número 7941 
del inventario, en término de esta ciudad, pro- 

í cedente de la Capilla de Santo Tomás de Aquino, 
| que se compone de 26 partes de las 132 de que 

consta el terreno que representa el Señorío de 
las Huertas entendidas del Rey.

Lo que se pone en conocimiento de las per
sonas que deseaban interesarse en la subasta.

Toledo 18 de diciembre de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
calle de Juan Labrador, núm. 43.

la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. L'is de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por lOOanual. en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse el tenor de lo que 
se dispone en las Instruccioes de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .* Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
sé determina.

5 .* Los derechosdel espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .' La Real orden de 11 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do de Torrijos, en cuyo término jurisdiccional 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas, insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di-

ramo.se



